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Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Luis Enrique Pasquel Osorio 

Demandado 

Colpensiones 

Porvenir S.A. 

Protección S.A. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Publico  

Rad. Nro. 05001 31 05 007 2019 00696 00 

Instancia Primera 

Decisión 
Fija Audiencias Arts. 77 Y 80 Del C. P. Del 

T. Y De La S.S. 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del 

Circuito de Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia procedente 

del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad con lo dispuesto en 

el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 

 

Segundo: ADICIONAR el auto del quince (15) de febrero del año en curso emitido por la 

Juez remitente, en el sentido de reconocerle personería a la Dra. LUZ ADRIANA PEREZ 

identificada con T.P. No. 242.249 del C.S. de la J., para que lleve la representación judicial 

de la codemandada PROTECCION S.A.   

 

Tercero: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, DE 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE DECRETO DE PRUEBAS, DE TRAMITE Y DE 

JUZGAMIENTO, de los artículos 77 y 80 del CPTSS., el día QUINCE (15) DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM). 

 

Cuarto: ADVERTIR a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado por 

estrados. 

 

Quinto: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/9477636  

 

 

https://call.lifesizecloud.com/9477636
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Se aclara además que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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